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VISTO:

La solicitud de autorización presentada el Prof. Gonzalo Biffarella para
brindar una serie de clases magistrales, encuentros con los alumnos y un concierto
mediante invitación cursada por el Programa de Magíster en Artes mención
Composición de la Universidad de Chile, y

CO SIDERANDO:

Que en folios dos se adjunta copia de la invitación cursada al docente.
Que el Director Disciplinar del Departamento Académico de Música y su

Consejo Asesor toman conocimiento y brindan opinión favorable al pedido.
Que la Secretaría Académica toma conocimiento con opinión favorable.
Que el Área Económica y Financiera informa sobre la situación de revista.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar el encargo al Prof. Gonzalo Biffarella, legajo N°
30.763, Profesor Titular con semidedicación por concurso de la cátedra Taller
Experimental 1 con carga anexa en "Taller Experimental II y III del Departamento
Académico de Música, desde el 11 al 23 de agosto de 2014, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Resolución Rectoral N° 1600/00, texto ordenado de la
Ordenanza del Consejo Superior N° 1/91 Y sus modificatorias, para brindar una
serie de clases magistrales, encuentros con los alumnos y un concierto mediante
invitación cursada por el Programa de Magíster en Artes mención Composición
de la Universidad de Chile.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Notificar al interesado. Comunicar al
Departamento Académico de Música y al Departamento de Personal y Sueldos.
Cumplido. Archivar.
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